
Lunes 10 de Mayo de 1847. Xúm. 56. 

La» leyei y U i Jispoticioneí gfneralfi drl Goliitmo 
ion obliRaIorias pira cada capital de provincia di-sde 
quf x: publican oficialmeille C-II ella, y desde cualro 
diai clwpue. para loi Jemal pneblol de la mUma pro-
viueia. ( L t J <!' 3 * Noviembre d< i 8 3 ; . J 

T.ai leyes, órdenes y anuncios qne ic tnanden pn-
Micar eu los üolelines oficiales se han de i-efuilir al 
Geie político respectivo, por ruyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
escéptúa de esta disposición i los Señores Capitanes 
g'ri'-ralei. {Ordenes tie 6 de Abriljr y de Agüita de-
1833.J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AllTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Administracion.^Núm. 245. 

El E.rcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Jteino, rne dirige con fecha 24 de Abril último ta 
Jieal orden que copio. 

«Como algunos Gefes políticos, apoyados en la 
circular del 14 de Marzo último hayan concedido 
el permiso para la importación de los granos y ha
rinas procedentes del extrangero, prescindiendo para 
ello de lo que se dispone en la Real orden de 8 de 
Mayo de il435 que debe considerarse vigente en es
te punto, S. M. la Reina (Q. D. G.), con el objeto 
de que no se repitan seme)antes actos, se ha servi
do mandar se prevenga á V. S. que cuando concep
túe llegado en esa provincia el caso á que se refiere 
la Real orden precitada, instruya el oportuno expe
diente en los términos que la misma prescribe, y 
le remita con su informe á este Ministerio para que 
en su visla acuerde S. M . el permiso para la impor
tación ó lo que estime mas conveniente á los inte
reses públicos." 

Cuya lieal orden se publica en este periódico 
para la general noticia. León 7 de Mayo de 1847. 
—Francisco del Busto. 

Sección de AdminislracionzrNúm. 246. 

E l E.-ccmo. Sr, Ministro de la Gobernación del 
Reino, rne dirige con fecha 28 de Abril último la 
Jical orden que copio. 

»Con fecha 26 del actual se dijo de Real orden 
al Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas lo que sigue:—Excmo. Sr.: Cuando fue ne
cesario evitar las consecuencias de la carestía de ce
reales en muchos puntos de la Península, atender 
al surtido de los pueblos, asegurar sus subsistencias' 
y s.itisfacer á sus repelidas reclamaciones, fueron 
despachados por esle Ministerio muchos negocios 

relativos á la importación y exportación de granos, 
á los precios de los artículos de primera necesidad, 
y á su tráfico interior y exterior por sus íntimas 
relaciones con el orden público y la clase de dis
posiciones que una necesidad del momento recla
maban. Calmados ya los temores que muchos abri
gaban, menos elevado generalmente el precio de 
los cereales, y no existiendo ya ningún síntoma de 
la escasez que algunos creyeron posible; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que pasea 
al Ministerio del digno cargo de V. E. todas las 
instancias y expedientes sobre importación y expor
tación de granos y demás semillas alimenticias d i 
rigidas al Gobierno, así como cualesquiera otros 
que por su naturaleza correspondan al comercio y 
á la legislación de esle importante ramo de la r i 
queza pública." 

Y se publica en este periódico para conocimien
to de los'habitantes de esta provincia. Lcon 7 de 
Mayo de 1%^.—Francisco del Busto. 

Núm. 247. 

lutendeucia. 
E l Sr. "Director general de Loterías con fecha 

27 del mes próximo pasado hace en ¡a Gaceta del 
mismo dia el anuncio siguiente: 

«Habiendo resulto que se construyan globos de 
alambre, cristal ó cualquiera otra materia traspa
rente para la celebración de los sorteos y extraccio
nes, se invita á todos los artistas que quieran inte
resarse en su construcción á fin de que se presenten 
en el término de 40 días, contados desde la fecha 
de este anuncio, en la Dirección general de mi car-
go á enterarse del pliego de condisiones y hacer sus 
proposiciones, para en su vista adoptar la que ofrez
ca mas ventajas y cumpla mejor con todas las cir
cunstancias y requisitos de solidez y trasparencia 
necesarios." 

T con fecha 30 del propio mes de Abril me re
mite dicho Sr. "Director el pliego de condiciones pa
ra la construcción de los globos de que trata el 
preinserto anuncio, el cual se estampa á continuación 
para conocimiento de todos en esta provincia y que 
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puedan hacer ¡os que gusten según él, las proposicio
nes convenientes. León 5 de Mayo de iü¿fl. — Juan 
Rodríguez Radillo. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E LOTERIAS. 

Pliego de condiciones para la construcción de tres 
globos trasparentes. 

i.a Los referidos globos serán de forma esférica 
y de las dimensiones siguientes: E l i . " de 4§ pies 
castellanos de diámetro. E l a.u de 3§; y el 3." de 23. 

a.3 Deberán ser bastante sólidos para resistir los 
pesos que á continuación se espresan, y la percusión 
y empuje lateral que hacen las bolas en el momento 
de voltearse. 

1." Deberá recibir quince arrobas, 
2. " Idem ídem ocho id. 
3. " Idem idem una id. 

3. * Deberán tener una abertura para introducir 
pronta y fácilmente lus bolas y un mecanismo para 
que salgan una por una sin que haya necesidad de 
que nadie introduzca la mano. Este mecanismo ha 
de construirse de modo que funcione por medio de 
un resorte colocado este normen te, que no detenga 
bola ninguna cuando el globo se voltee en cualquier 
sentido que se verifique y que sea bastante-fuerte 
para sufrir el peso y empuje de las bolas. , , 

4. a La superficie interior de los globos deberá 
estar perfectamente tersa á fin de que no se estro
peen las bolas, y en el caso de emplearse calados 
sé achaflanarán por la parte interior para.que no; 
queden rebabas ni aristas que puedan detener y ; ra
yar las bolas. 

5* Deberán montarse en términos que se puedan 
voltear con facilidad, que giren simultáneameote so
bre dos diámetros perpendiculares entre sí y que 
ocupen el menor espacio posible. 

6.1 Construidos que sean se probarán volteándo
los cargados, el primero con 50,000 bolas, el se
gundo con 20.000, y el tercero con 2.000. Si los 
globos ó alguno de ellos se rompiesen en l a ' prueba, 
el constructor no tendrá derecho á indemnización 
alguna, ni podrá reclamar preferencia ni derecho 
de ninguna clase para continuar en el encargo. 

7.a Ninguno de los que presenten proposiciones 
tendrá derecho á gratificación ni indemnización de 
ninguna especie por los modelos ó diseños que acom
pañe, á no ser que le sean mandados hacer espresa-
menie por la Dirección. 

i!.1 No se admitirá proposición que no sea hecha 
directamente por el artista que ha de ejecutar la 
obra. 

9. a Será de cuenta del constructor conducir los 
globos al local que la Dirección señale para la prue
ba; pero hecha que sea se consideran entregados á 
aquella. Del mismo modo lo será la adquisición de 
las herramientas y primeras materias que sean ne
cesarias, y cualquier otro gasto que pueda ocurrir, 
pues al contratar la obra se hace en concepto de 
recibirla úril y concluida del lodo en el local que 
se designe al efecto. 

10. a No tendrá derecho á retribución ni indem
nización el autor de. una obra que aunque ejecutada 
en virtud de orden de la Dirección, deje de llenar 
después de concluida alguna de las condiciones exi
gidas. 

11. a La Dirección no queda obligada á admitir 

forzosamente una de las proposiciones que se pre
senten, sino que en vista de todas resolverá la que 
estime conveniente, y dará por escrito orden al ar
tista cuya proposición prefiera para proceder á la 
construcción de los globos, entendiéndose que el que 
lo haga sin esta orden no tiene derecho á retribu
ción ninguna. 

12.a En las proposiciones se espresará: 
1. " E l nombre y profesión del artista, asi 

como su domicilio. 
2. " La materia de que piensa construir los 

globos, con las razones en que se funda 
para preferirla á las demás. 

3.0 La cantidad que exige por cada globo 
en estado de uso y puesto donde se le de
signe. 

4. " E l tiempo que calcula invertir en la 
obra. < 

5. " La fuerza humana que juzga necesaria 
para voltear cada globo cuando éste con
tenga el peso demarcado. 

6. " E l tiempo de duración que cree podrán 
tener verificándose 17 Extracciones y 24 
Sorteos en cada año. 

Acompañará un dibujo geométrico de cada glo
bo con escala y la esplicacion bastante para com
prender lo que se propone construir. Estas proposi
ciones se dirigirán con sobre al Excmo. Sr. Director 
general de la Renta, y se admitirán hasta el dia 10 
de Junio. 

13.a E l artista que contrate la construcción de 
los globos garantizará á satisfacción de la Dirección 
el cumplimiento de lo que haya propuesto en el 
plazo que él mismo haya señalado, asi como el 
buen desempeño de la obra, quedando responsable 
por el término de un año á las roturas y descom
posiciones que ocurran por defectos de construcción 
ó solidez. 

Madrid 26 de Abril de 1847. 

Núm. 248. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
León. 

E l Sr. Ge/e político de ¡a provincia en comuni
cación de 11 de Abril último dice á esta Comisión 
lo siguiente. 

»El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, lostroccion 
y Obras públicas me dice con fecha 19 de Marzo 
lo que copio.—De conformidad con el dictamen del 
Consejo de Instrucción pública, se ha servirlo S. M . 
prohibir para las escuelas de Instrucción primaria, 
el uso de los pequeños tratados que con los títulos 
de «Nuevas lecciones de Gramática castellana" el 
uno, y de Geometría para niños el otro, ha publica
do el Profesor D. Pantaleon Martin Aguado. De Real 
orden lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes." 

Cuya superior disposición se inserta en el Bo
letín oficial de la provincia para su easacto y pun
tual cumplimiento. León 4 de Mayo de i847~Fran
cisco del Busto. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración principal de Bienes nacionales de la 
provincia de León. 

REQUERIMIENTO A LOS COMPRAEORES DE BIENES NA
CIONALES. 

Por decreto de esta fecha ha señalado el Sr. In
tendente de la provincia á los compradores de Bie
nes nacionales de ambos sexos, el término de 15 
días para que dentro de ellos ejecuten los pagos de los 
plazos vencidos; pues transcurrido aquel sin haber
lo verificado se procederá conforme al artículo 58 
de la Instrucción de ventas á practicar las demás 
diligencias necesarias que el misino artículo previene 
y aclaraciones sobre el particular;.y para evitar que 
se irroguen perjuicios á los deudores en el caso de ha
berse de proceder contra ellos ejecutivamente, les re
quiero por primera vez y por medio del Boletín de la 
provincia á objeto de que llegue á su conocimiento, 
se presenten á realizar sus adeudos antes de que 
finalize el término señalado que se contará desde el 
dia de la fecha de dicho Boktin. León 4 de Mayo 
de i847.=lgnacio Bayon Luengo. 

Universidad literaria de Oviedo. 

E l Doctor D. Juan Gerónimo Couder, Canónigo de 
esta Santa Iglesia Catedral, Catedrático decano 
de ¡a /acuitad de l'eologia y Rector accidental 
de la Universidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: que por la Dirección general de ins
trucción pública se me ha remitido el adjunto edic
to llamando á oposición á tres cátedras de medici
na que se hallan vacantes en la Universidad de 
Santiago y Barcelona; y para que tenga la conve
niente publicidad, he dispuesto que se fije en los 
parages de costumbre de esta escuela, y se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias de este 
distrito universitario. Oviedo 4 de Mayo de 1847. 
=Doctor D. Juan Gerónimo Couder.=D. O. D. S. R. 
D., Benito Canella Meana. 

Dirección general de Instrucción pública—Nego-
cindo i.ó=:Habiendo resultado vacantes las cátedras 
de historia natural y física y química médicas de la 
Universidad de Santiago y la de clínica y moral 
médicas de la de Barcelona doladas con el sueldo y 
ventajas, que á las de escala concede el plan de 
esludios vigente, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
acordar que se provean por medio de oposición. 
=:EIJ su virtud los que aspiren á obtener algunas 
de dichas tres cátedras presentarán sus solicitudes 
á esta Dirección antes del dia 3o de Junio próximo 
acompañadas del título de Regente de primera cla
se en la facultad de medicina y de la relación do
cumentada de sus méritos y servicios.=La oposición 
se verificará en esta Corte ante el Tribunal que al 
electo se nombrará, consistiendo los egercicios en 
las pruebas de idoneidad, que exige el título 3.° 
de la Sección 4 a del reglamento de esludios apro
bado por Real decreto de 22 de Octubre de 1845. 
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=Madrii] 26 de Abril de 1847—El Director ge
neral, Antonio Gil y Zarate.—Es copia, Doctor Cou
der. D. R. 

Comisión provincial de Instrucción primarla de 
León. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacante 
'de las esruelas de instrucción primaria elemental 
completa de los pueblos de Posada de Valdeon, y 
San Román, con la dotación de mil cien rs. para el 
maestro sin incluir en ella la retribución que deben 
pagar los niños que asistan á la escuela y no sean 
absolutamente pobres, facilitándose á aquel casa 
para vivir. Los aspirantes dirijirán en el término de 
un mes sus solicitudes francas deporte á la Secre
taría de esta Comisión. León 4 de Mayo de 1847-
—Francisco del Busto, Presidenle.^rAntonio Alvarea 
Rejero, Secretario. 

SOCIEDAD 

A M I G A D E LA J U V E N T U D . 

SEGURO se FORMACIÓN DE CAPITALES sin EN AGEN ACIÓN DE INTERESES. 
— g » ^ B c = » 

PROSPECTO. 

Esle legnro se establece con el objeto de qne los varones 
qne se inscriban, reúnan, mediante la ¡inposicinn de una pe— 
quena cantidad y en un determinado número de años 110 ca
pital con que puedan recibirse ú establecerse i la conclusión 
de sus respectivas carreras ó profesiones. 

E l mecanismo de la operación de este seguro es el siguiente. 
1 . ° Cada año >e abrirá nna asociación para reunir en ella 

i lodoi lo* inscritos nacidos en el mismo año. 
a.0 Estas asociaciones que durarán aS años, estarán abier

tas para recibir inscriciones hasta el 3i de Diciembre del año 
duodécimo de su instalación, ó lo que es lo mismo, cada año 
podrán inscribirse en su respectiva asociación los niños nacidos 
en cualquiera de los once años anteriores. 

3. ° Cada individuo podrí inscribirse por el número i l i 
mitado de seguros que tenga por conveniente. 

4. ° E l importe que por cada seguro deben satisfacer los 
interesados según la edad que tengan al tiempo de asegurarsi-, 
está espresado en la tarifa que mas abajo se inserta. 

5. ° Sobre el importe de estas imposiciones, abonará la so
ciedad el 4 por ciento de intereses, que se acumularán anual
mente. 

6. ° Al finalizar cada asociación, ó lo que es lo mismo, í 
la lermiiiacion del año v^suno terrero de la abertura de ca
da una, se repartirá el importe de lodos los capitales im
puestos y de todos los intereses producidos y á ellos acumu
lados en los a3 años, entre los inscritos que acrcdiieu su 
existencia. Es decir, que los vivos que resulten al finalizar los 
33 años de la asociación, heredarán ios rapilalcs y réditos 
de los que fallecieren ademas de percibir el capital que im-
pusieron (qne tanto para los que se inscriban en el primer 
mes de su nacimiento como para los qne lo verifiquen mu
cho después será el de cien reales por seguro,)y la acumula
ción de los réditos, á raion del 4 por ciento cada año. 

La cantiilad con que deben contribuir los que se inscri
ban, varía según la edad en que se encuentren al tiempo lie 
verificarlo, siendo aquella mas alta en proporción que csia sea 
mas avanzada. Y la razón de esto es bien rlara, porque los 
que se inscriban algunos años después de abierta la asocia
ción en que deban ingresar, llevan desde luego las \eniaja( 
siguientes: 

»•0 Tener que esperar menos tiempo la época de la l i 
quidación. 
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a." Jldber salvado los riesgos 3c la vida en los años que 

han lardado en inscribirse. 
3. ° Contar con mayores probabilidades de vida mientras 

mas se separen de la infancia. 
4. ° Entrar desde luego con dererbo á disfrular la parte 

qoe lea corresponda en los capitales c ¡nlcrescs de los asegu
rados difuntos inscritos antes que ellos. 

Para -evitar, pues, estos ¡iKouvenievics, que darían por 

resultado favorecer í unos, con perjuicio deciros, se lia !;uj-
lado á todos cu edad, por medio del pago, haciendo qut los 
mayores salLsla^an un metálico los riesgos delicia que oo lian 
corrido eu la asonacton. Al efi clo se ha calculado la siguien
te tarifa, que indica la cantidad que por edades se debe sa
tisfacer, para que resulten, todos como inscritos en una mis
ma edad, y tomen por ¡cual uúuiero de seguros, igualescau-
lidades eu el día de la liquidación. 

T A R I F A 
de las canliJoJes que üílien slithfaccr los que se aseguren según el aw> en que ñutieron y mes en que se inscriban en cualquiera 

de ¡os años de 

• 847-
/lw) i,0 de esta 

asfíciacion. 

Caotiásit con qoc «libe 
contribuir el « c g u r a -

il» en el primer oño de 
la asneiacii'iQ «CQua el 
mea ¿o su nacimieuto. 

• 846. 

Ana a'.0 de esta 
asociación. 

Mea' en 
que ao 

verifica la 
inscr ip

ción. 

K n e l l r . moa 
a . 0 

3. " 
4. ° 
5. ° 
6:« 
7 ' ° 
« .« 
9-0 

• o 
• • 
i a 

loo » Enero, 
i o4 Tebrero. 
109 » Marzo. 

113 ao Abril.. 
116 10 Mayo. 
• rS aolJunio. 
• ao 4 ° Julio. 
« aa 4 ° 
ta4 3o 
ia '6 4'o 
i a.y/go, 
i3o 1. 

\goslo. 
Setiembre. 
Octubre. 
Noviembre, 
Diciembre. 

caotídail cantidail canfiilail cantidad 
•le (faRn, se do paco, se--do pago, se* de ptigo, bo-
gm et mes jion el nips.Qun el mes guu el mes 
en que se ; 00 «loo so I en -que se | eu 'ijue se 
htpfi l a i n i - hágala ini- buga la i in- baga la im-
.posiciou, I posición, J posirion. poaicioo. 

rs. r . 'cnt. ra. v. 'cnt. rs. r , ont 

i84S. 

dño 3.» 
•de ¡d. 

«844. 
/iño 4.0 

ile id . 

« 8 4 3 . 

/íño 5." 
•de id. 

I3I 
i3a 
i33 
•i34 
• 35 
i3G 
.37 
i38 
.39 
14o 
U i 
. 4 » 

• 43 » 
l í i » 
• 45 » 
146 » 
• 47 » 
«4» .. 
• i3 » 
i 3o » 
i 5 • » 
15 a » 
453 „ 
i54 > 

i55 „ 
• 56 » 
• 57 » 
• 58 >. 
139 » 
• 60 » 
• Gi » 
• Ca » 
163 » 
164 » 
165 >. 
166 » 

166 go 
1G7 70 
168 60 
1G9 5o 
• 70 4 ° 
«71 3o 
• 7a 10 
1.73 u 

173 90 
174 80 
17 5 70 
«76 So 

i84a. 

Ano 6.« 
de id, 

i 8 4 i . 

Ano 7.< 
de id . 

l84o. 

Año 8 . ° 
de id . 

Año g." 
de id . 

caittidatl cantí t lad cantidad cantidad 
de pago, se- de pago, se- de pac», se- de pago,.se
gún *cl mes gun el mes gnu el mes gun el mes 
un quo so « n -qoo se en que se 1 un que so 

hugu la ¡ra- baj»a la itn- baga la i in- haga la im-
posicien. ' posición 1 posición, I posición. 

'77 
Í 7 8 
'79 
180 
180 
• 81 
• 8a 
i83 
184 
i « 5 
186 
187 

ra. v. cnt. rs, v. cnt. r s . v. cnt. 

• 88. 
188 
189 
190 
'9* 
19a 
• 93 
•94 
igS 
• 96 
196 
«97 

" "98 
9ol,99 
tío|200 
70 ao« 
Go aoa 
5o^ao3 
4.0,804 
3o 3o5 

306 
aoy 
807 

80 
70 
60 
So 
5o 

aog 
ato 
a 11 
aia 
ai3 

i838. 

Año 10 
de, id. 

• 837. 

Ano 11 
de id. 

• 836. 

cnnlidad ) cantidad I esntiilad 
de pago, se- do pago, de-'dc pagi 
gun el mus gun e l ' nms 
en que so • en que so 
boga la i n i , baga lu ' 

posu-ton. 

80 aao 
70 aai 
Gojaa a 
5o aa3 

4o|ai4 
3o a 15 
aojaiG 
io:aj7 

» ¡ a i 8 
90.a 19 
8o>aao 

334 
aaS 
asG 
337 
aa8 
aag 
a3o 
a3i 

pusiL'ion. 

a3a 
a33 
a34 
a35 
a3G 
337 
338 

gun el mes 
eu quo se 

•"¡I" I" im-

343 go 
a44 80 
»45 80 

Go1a3g 
5oj34o 
5o 44« 
4o|a4i 
40^43 

3o 346 70 
547 70 
348 70 
349 Go 
a5o 60 
35i 5o 
35a 
353 5o 
'54 4 

ESPLICAC10N D E L A T A R I F A . 

Consecuente á los artículos i . " y a." adicionales del regla
mento, se ha abieno una serie de dore asociaciones correspon
dientes á los años que en esta tarifa se espresan; de las que la 
última en el orden de su colocación de izquierda á derecha ó 
sea la del año de iS36 se cerrará el 3> de Ijiciembie del cor
riente a n o de 1847, para el efecto de recibir inseticiones y la 
anterior de 1837 pasará i ser última desde 1." de Enero de 
i848, puesta que la de este año ocupará el ptimer lugar, y 
la del de 1847 pasará al segundo, ri lo que es lo mismo, en
trará i ser a.* año y asi s u c i ' M v a t n e m e las demás. 

Los nacidos en 1847, compondián una asociación; loa que 
nacieron en 1846 formarán otra; los que en i845 otra, y 
asi sticesivamcntc hasta (os de •83G. 

Para averiguar sin rqiiivocacion la cantidad de pago que 
para cada auo espresa la tarifa, se tendrán pieseutes las dos 
aiguientes circrjnslaocias: 

i.a Si la inscricion se verifica dentro del primer año del 
nacimiento del asegurado, ti de la abertura de la asociacioa. 

a,a Si se verifica después de transcurrido. 
Si lo primero, habrá que tener en cuenta el mes del na-

cimienln del asegurado y el en que se hace el seguro. Por 
eje ni pío: si e| nacimiento fuese en Mayo, y el seguro se veri
ficase en el mismo mes, se buscará en ta primera casilla de 
la izquierda la indicación del primer mes, y la suma de cien 
rs. que señala es lo que se debe satisfacer. Pero si el nacimien
to fuese en Mayo y el seguro se hiciese en Agosto, se conta
rán los meses de nacido que tenga el niño, y encontrándose 
que se halla en el 4.° m e s de 511 vida, se buscará e n dicha pri
m e r a casilla de la izquierda el mes iiútnero 4, v la cantidad de 
11 3 rs. ao centesimos que indira , es la del importe del segu
ro. Si el naciuiicuto y el seguíu lui':e tu Diciembre, se pagará 

cono en el ejemplo puesto del que nació y se inscribió en M a 
yo, y en este caso el importe seiá también de cien reales. 

Si lo segundo, ei decir, si la inscricion se verifica después 
de transcurrido el primer año del establecimicnio de ta asocia-, 
cion, DO debe en este caso apreciarse el mes del nacimiento 
del asegurado, sino que se le considera nacido en Enero del pri
mer año de su vida, sea el que quiera el mes en que hubiese 
orurrido su nacimiento, puesto que debiendo empezar todas 
las asocianones en i ." de Enero y finalizar en 3i de Dirimí, 
bre del año vigésimo terrero siguiente, es preciso considerar á 
los interesados que dejen transcurrir el primer auo de su n,i-
rimirnto sin asegurarse, como nacidos en dicho dia 1." da 
Enero. 

(Sü continuará.J 
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Se hallan de venta en la librería de la Viuda é 
Hijos de Miñón, los estados de nacidos, casados y 
nuerlos, arreglados en un lodo a la Instrucción d<* 
1." de Diciettibre de 1837, ijue son los mismos qua 
se mandan dar por la circular inserta en el Boletín 
número 4? corriente año. 

E l Sábado i5 de este raes se venden en la villa 
de la liañe/.a los granos «le las Encomiendas de Or-
vigo por el adminislrador D. Luis Gómez Vi) la boa. 
Y íe anuncia en el Boletin oficial para conocimieu-
lo tlel público. 
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